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VERSIÓN INICIAL MOD 31

DOCUMENTOS INFORMATIVOS Y JUSTIFICATIVOS SIN EFICACIA 
NORMATIVA

1. MEMORIA INFORMATIVA

1.1 INICIATIVA DE LA MODIFICACIÓN

1.1.1 Antecedentes

A raíz de la compra por un particular de la parcela T2, calificada como terciaria tanto 
en el Plan Parcial del Sector 5 Alcaná como en el estudio de Detalle para la Ordenación 
de Volúmenes de las Manzanas de Uso Residencial de dicho Sector, el Ayuntamiento 
toma conciencia que existe un depósito de agua, que da servicio al sector, en parcela 
privada, construido durante la urbanización de dicho sector con la autorización del 
entonces propietario de la parcela, y que no consta en la reparcelación llevada a 
término.

Por todo ello se da la paradoja de la existencia de una infraestructura pública en una 
parcela privada, por lo cual, es necesario recalificar parte de la parcela T2 (terciaria) 
como dotacional de infraestructuras y servicios.

Así mismo, con el objeto de una posible compensación al actual propietario por la 
minoración de su parcela se propone recalificar la misma cantidad de suelo de la 
parcela EQ-TD (equipamiento asistencial) como terciaria, para de esta manera poder a 
modo de permuta, en caso que proceda, compensar al propietario de la parcela T2.
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Por último, se actualiza la superficie real de las parcelas debido a que en la 
reparcelación se reservaron parcelas destinadas a centros de transformación que no 
habían sido tenidas en cuenta en el Plan Parcial aprobado, aunque si tenidas en cuenta 
en el estudio de Detalle para la Ordenación de Volúmenes de las Manzanas de Uso 
Residencial de dicho Sector.

Indicar que la presente versión inicial es fruto de la modificación del borrador original, 
tras el periodo de exposición pública, atendiendo a la solicitud del propietario y el 
escrito de la compañía suministradora de agua Global Ómnium Medioambiente, S.L., 
en el sentido de ampliar la parcela de equipamiento, y avalada por la providencia 
firmada por Alcaldía en la que se indica que se proceda a la “…modificación de la 
propuesta inicial, ampliando la superficie a recalificar junto al depósito de agua, 
tomando como límite de dicha modificación el talud existente en la parcela…”.

1.1.2 Iniciativa de la Modificación

En fecha 8 de ABRIL de 2021, por parte de Alcaldía, se firma una providencia en la cual 
se insta a que se lleve a cabo, entre otras, a la mayor brevedad posible, modificación 
puntual para la modificación de la calificación de la parcela perteneciente al Sector 5, a 
fin de adecuar la calificación de la parcela en la que se encuentra el depósito, pasando a 
dotacional de infraestructuras y servicios.

Tras el periodo de exposición pública, atendiendo a la solicitud del propietario y el 
escrito de la compañía suministradora de agua Global Ómnium Medioambiente, S.L., 
desde Alcaldía se insta a la “…modificación de la propuesta inicial, ampliando la 
superficie a recalificar junto al depósito de agua, tomando como límite de dicha 
modificación el talud existente en la parcela…”.

En virtud de lo anterior, la iniciativa de la presente Modificación Puntual nº 31 del 
vigente PGOU de Aspe corresponde al Ayuntamiento de Aspe, y mediante la misma se 
modifica el Plan Parcial del Sector 5 Alcaná así como el Estudio de Detalle para la 
Ordenación de Volúmenes de las Manzanas de Uso Residencial de dicho Sector.

1.2 PLANEAMIENTO MUNICIPAL EN VIGOR

1.2.1 PGOU, Plan Parcial y Estudio de Detalle

El Plan General Municipal de Ordenación de Aspe (PGOU), aprobado en el año 1995 
por la Comisión Territorial de Urbanismo el 24 de mayo de dicho año y publicado en el 
BOP de 28 de junio de 1995, tuvo en su creación la intención de solucionar los 
problemas urbanísticos que se venían dando con las NNUU Subsidiarias de 1982. 
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El 18 de diciembre de 2003, por el Pleno Municipal, se aprueba el Plan Parcial del 
Sector 5 “Alcaná”, publicándose en fecha 18 de marzo de 2005 en el BOPA la 
aprobación definitiva del mismo.

El 29 de marzo de 2006, por el Pleno Municipal, se aprueba el Estudio de Detalle del  
Sector 5 “Alcaná”, publicándose en fecha 20 de septiembre de 2006 en el BOPA la 
aprobación definitiva del mismo. Dicho Estudio de Detalle fue modificado por el 
Estudio de Detalle Modificado del Sector 5 “Alcaná”, el cual fue aprobado por el Pleno 
Municipal en fecha 22 de febrero de 2011 y publicado en el BOPA en fecha 2 de enero 
de 2012.

1.2.2 Modificaciones puntuales realizadas 

Con posterioridad a la aprobación del Plan General, se han tramitado diversos 
expedientes de Modificación Puntual del mismo, citándose a continuación: 

Exp. 7-002-97
Este expediente contiene cuatro grupos de modificaciones puntuales (numerados del 1 
al 4 que afectan al suelo urbano, al suelo urbanizable y al suelo no urbanizable y a las 
normas urbanísticas del Plan General.  Dichas modificaciones puntuales (a excepción 
de las nº 1.1.3, 1.1.8, 3.5, 3.6 y 9.3.10) fueron aprobadas definitivamente por la Comisión 
Territorial de Urbanismo en sesiones de fecha 30 de julio de 1.999 y 4 de noviembre de 
1.999.

 Exp. 7-063-2000
En dicho expediente se tramitó la modificación puntual 1.1.8 que no había sido objeto 
de aprobación definitiva por la Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante (se trata 
de una modificación puntual que inicialmente formaba parte del Exp 7-002-97 citado 
anteriormente). Dicha modificación consistió en abrir nueva calle entre las calles San 
Juan y José Cremades, a modo de prolongación de la calle Las Parras. Esta 
modificación puntual fue aprobada definitivamente por Resolución del Conseller de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de fecha 20 de septiembre de 2.001.

Exp. 7-021-2000
Modificación Puntual nº 5 del Plan General. El objeto de esta modificación puntual fue 
la reubicación de determinados espacios dotacionales públicos, viario y espacios libres, 
que corresponden tanto al suelo urbano (zona 4 "Serranica" Área de Reparto nº 8) como 
al suelo urbanizable pormenorizado residencial colindante (U.E. 1.3), sin alterar la 
delimitación de ambas zonas ni sus aprovechamientos urbanísticos. Esta modificación 
puntual fue aprobada definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo en 
sesión de fecha 11 de marzo de 2.002.

Exp. 7-002-2004 y 7-021-2005
Modificaciones Puntuales nº 6 y 7 del Plan General. La Modificación Puntual nº 6 
consistía en desafectar del destino (uso) dotacional público, en concreto "Equipamiento 
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Público Administrativo" el solar que actualmente ocupa el Almacén Municipal (que 
constituye la práctica totalidad de la manzana delimitada por las calles Jesús, Cantal de 
Eraes, Ruperto Chapí y Virgen de la Esperanza, situada en la Zona 8 "Vistahermosa" 
del suelo urbano del vigente PGOU) pasando a uso residencial, predominante en la 
citada Zona 8, así como la calificación como equipamiento de la parcela en la que se 
ubica el edificio de “la Ermita de Ntra. Sra. De la Concepción”. La Modificación 
Puntual nº 6 fue aprobada tras resolver recurso de reposición, mediante Resolución de 
fecha 2 de mayo de 2013, por la Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente. La Modificación Puntual nº 7 consistió en introducir un nuevo artículo 2.4.4 
en las Normas Urbanística del PGOU (formando parte del Capítulo IV del Título II) 
denominado "Criterios para el cómputo de elementos de la Red Primaria de Dotaciones 
Públicas del PGOU a efectos de verificar el cumplimiento de estándares de la Red 
Secundaria". Dicha Modificación Puntual nº 7 fue aprobada definitivamente por la 
Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante en el acuerdo adoptado en sesión de 
fecha 28 de septiembre de 2.004.

 Exp. 7-018-2004
Modificación Puntual nº 8 del Plan General. Esta Modificación Puntual se refiere a la 
manzana delimitada por las calles Vicente Cervera, Manuel de Falla, Cruz Roja y 
Obispo Reyes Carrasco y consiste en mantener el tipo de ordenación a vial establecido 
para la citada manzana, pero sustituyendo la variedad "edificación en manzana 
cerrada" (MC) por la variedad "edificación semicerrada" (SC), conforme a las 
definiciones establecidas en el art. 5.2.1 de las Normas Urbanísticas del vigente PGOU, 
compensando la reducción en la ocupación de parcela con un incremento en el número 
máximo de plantas permitidas, pasando de tres (III) a cuatro plantas (IV), incluida la 
planta baja. Fue aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
de fecha 23 de septiembre de 2.004, y fue aprobada definitivamente por la Comisión 
Territorial de Urbanismo de Alicante en sesión de fecha 3 de febrero de 2005.

Exp. 7-062-2004
Modificaciones puntuales nº 9 y 10 del Plan General. La modificación puntual Nº 9 
consistió en una readaptación de las vigentes alineaciones del PGOU a las derivadas a 
la ejecución del proyecto de construcción de Ronda Este de Aspe, ejecutado por la 
Excma. Diputación de Alicante en el año 2000, entre cuyas previsiones, se contemplaba 
y se ejecutó una rotonda no prevista por el PGOU en la confluencia de las calles Nía-
Coca, Avda. Juan Carlos I, Los Pasos y Avda. Pintor Pastor Calpena. La modificación 
puntual Nº 10, por su parte, consistió en reajustar (modificar) las alineaciones de la 
Zona 12 del suelo urbano “Avda. de Navarra” a las determinaciones del proyecto de 
obra pública aprobado en fecha 18 de mayo de 2004, por la Consellería de 
Infraestructuras y Transporte, denominado “Clave 252 – A – 1464. Ronda Sureste de 
Novelda” (proyecto que contempla también el desdoblamiento de la N-325 hasta el 
núcleo urbano de Aspe). Ambas modificaciones puntuales nº 9 y 10 fueron aprobadas 
definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante en sesión de 
fecha 8 de marzo de 2006.
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Exp. 7-007-2007
Modificaciones puntuales nº 11, 12 y 13 del Plan General. La modificación puntual nº 
11, posibilitó materializar, en la Zona 12 del suelo urbano “Avda. Navarra” y en la 
Zona 26 del suelo urbanizable (UE-7 “Avda. Navarra”: U.E-7.1, U.E-7.2, U.E-7.3 U.E-
7.4, y U.E-7.5) las edificabilidades atribuidas por parcela neta por el vigente Plan 
General, incrementando el número de alturas pasando de dos plantas a tres, sin 
incrementar el aprovechamiento tipo y manteniéndose la edificabilidad neta por 
parcela. En dicha modificación se incluía además la posibilidad de incrementar la 
ocupación del subsuelo de las parcelas netas al 100% para atender a una propuesta 
efectuada por una entidad privada durante la tramitación del correspondiente 
expediente. La modificación puntal nº 12, por su parte, consistió en reducir ligeramente 
el retranqueo de la línea de edificación de las parcelas recayentes al primer tramo de la 
futura Ronda Norte (tramo cuyo eje constituye la línea de separación entre las 
unidades de ejecución 7.4 y 7.5), pasando de 14,0 m a 10,0 m, con la finalidad de 
posibilitar en esas mismas parcelas la materialización de la edificabilidad atribuida por 
el Plan General, sin dificultar la ampliación del vial actual, al considerar suficiente para 
la ejecución de la futura Ronda Norte la nueva distancia de separación entre 
edificaciones (42,0 m en lugar de los 50,0 iniciales). En cuanto a la modificación puntual 
nº 13, consistió en posibilitar las transferencias de aprovechamiento urbanístico entre 
parcelas de resultado de las unidades de ejecución U.E-7.1, U.E-7.2, U.E-7.3 U.E-7.4, y 
U.E-7.5, siempre que el aprovechamiento urbanístico a transferir venga de parcelas con 
edificaciones preexistentes y en funcionamiento que ocupan la práctica totalidad de las 
mismas, y las parcelas que reciban dicho aprovechamiento puedan materializarlos sin 
superar el volumen máximo definido por los nuevos parámetros urbanísticos 
establecidos (modificación puntual nº 11) de tres alturas manteniendo la ocupación 
máxima definida. Dichas transferencias de aprovechamiento entre particulares se 
formalizarían en documento público y serían aprobadas por el Ayuntamiento, para 
posteriormente acceder al Registro de la Propiedad. Dichas modificaciones puntuales 
nº 11, 12 y 13 fueron aprobadas definitivamente por acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Aspe, con fecha 26 de julio de 2007, habiéndose publicado dicha 
aprobación con fecha 25 de septiembre de 2007.

Exp. 7-006-2011
Modificación puntual nº 14 del Plan General. La modificación puntual nº 14 tenía por 
objeto concretar las condiciones generales de las edificaciones aplicables a las parcelas 
calificadas como equipamientos y servicios urbanos, que no se encuentran incluidas en 
ninguna zona de normativa particular, completando los parámetros urbanísticos 
aplicables a aquellas parcelas y edificios incluidos en el sistema de equipamiento 
comunitario. Por otro lado, y con objeto de posibilitar el uso del patrimonio 
arquitectónico edificado con esta misma calificación urbanística, se establecían las 
excepciones precisas para posibilitar la continuación del servicio, su renovación y/o 
mejora, y en algunos supuestos su reapertura al uso público. La referida modificación 
puntual nº 14 del vigente PGOU, referida a la ordenación pormenorizada del mismo, 
fue aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado 
en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de mayo de 2011, habiéndose publicado 
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dicha aprobación con fecha 22 de junio de 2011, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante nº118/2011.

Exp. 7-026-2011
Modificación puntual nº 15 del Plan General. La modificación puntual nº 15 tenía por 
objeto regular las condiciones establecidas para la concesión de vados para vehículos 
recogidas en las normas urbanísticas del vigente Plan General, concretando los 
parámetros exigibles a los locales para los que se pretenda obtener el vado, e 
introduciendo aquellas excepciones que resulten necesarias para resolver la situación 
especial de aquellos locales destinados a personas con movilidad reducida (PMR), así 
como la discrepancia entre la dotación de plazas de aparcamiento exigida en las 
normas urbanísticas atendiendo al uso y clase de suelo, y la dotación exigida a través 
de los requisitos para la obtención de los vados, en determinados casos. Dicha 
modificación puntual nº 15 del vigente PGOU, fue aprobada definitivamente por 
acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, 2011, adoptado en sesión celebrada el día 25 
de octubre de 2011, habiéndose sometido a información pública con fecha 30 de 
noviembre de 2011, en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana nº 6662, y siendo 
aprobada de forma definitiva por el Ayuntamiento en fecha 25 de enero de 2012 y 
publicada en el B.O.P.A. nº 44 de fecha 2 de marzo de 2012.

Exp. 7-027-2011
Modificación puntual nº 16 del Plan General. La modificación puntual nº 16 tenía por 
objeto eliminar de la normativa del PGOU un párrafo relativo a la afectación a uso 
público de todos aquellos caminos que no siendo de propiedad pública den acceso a 
dos o más fincas o propiedades diferentes, aplicándoseles, por tanto, la normativa 
genérica establecida en el Plan General en cuanto a retranqueos, vallados, etc., y que 
desde su entrada en vigor ha venido desencadenando gran cantidad de reclamaciones 
por parte de los particulares, al considerar la Gerencia Territorial de Catastro, que 
dichos caminos eran públicos. Dicha modificación puntual nº 16 del vigente PGOU, fue 
aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, 2011, 
adoptado en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2011, habiéndose sometido a 
información pública con fecha 30 de noviembre de 2011, en el Diario Oficial de la 
Generalitat Valenciana nº 6662, y siendo aprobada de forma definitiva por el 
Ayuntamiento en fecha 25 de enero de 2012 y publicada en el B.O.P.A. nº 59 de fecha 
26 de marzo de 2012.

Exp. 7-030-2009
Modificación puntual nº 17 del Plan General. La modificación puntual nº 17 tenía por 
objeto la delimitación de diversas zonas de protección arqueológica con relación a lo 
previsto en los artículos 58.3 y 62 de la Ley del Patrimonio Cultural Valenciano, con la 
finalidad de garantizar la protección de los restos arqueológicos o paleontológicos 
existentes en el término municipal, motivada por la información obtenida tanto en las 
recientes actuaciones arqueológicas llevadas a cabo, como a través de diversos estudios 
de investigación y documentación a los que el Ayuntamiento ha tenido acceso. Dicha 
modificación puntual nº 17 del vigente PGOU, fue aprobada definitivamente por 
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acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, 2011, adoptado en sesión celebrada el día 25 
de octubre de 2011, habiéndose sometido a información pública con fecha 30 de 
noviembre de 2011, en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana nº 6662, y siendo 
aprobada de forma provisional por el Ayuntamiento Pleno en fecha 26 de junio de 2013 
y definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 30 de septiembre 
de 2013, siendo publicado en el B.O.P.A. nº 214 en fecha 11 de noviembre de 2013.

Exp. 000197/2012-URB
Modificación puntual nº 18 del Plan General. Esta modificación tenía por objeto 
concretar las condiciones de la parcela mínima edificable aplicables al suelo urbano de 
uso industrial, estableciendo las mismas excepciones previstas en el vigente PGOU DE 
Aspe para las parcelas de suelo urbano residencial, con la finalidad de posibilitar la 
edificación de los solares vacantes, la ampliación de las edificaciones existentes, así 
como la reedificación de las mismas todo ello con objeto de incentivar y diversificar la 
actividad industrial de municipio. Fue aprobado de forma definitiva por el 
Ayuntamiento Pleno en fecha 26 de junio de 2012 y publicado en el BOPA nº 139 de 
fecha 23 de julio de 2012.

Exp. 000326/2012-URB
Modificación puntual nº 19 del Plan General. La modificación puntual nº 19 tenía por 
objeto el ajuste de alineaciones de vial en suelo urbano Zona 12 “Avda. de Navarra y 
Suelo Urbanizable U.E. 7.2, siendo aprobada por el Ayuntamiento Pleno de forma 
definitiva en sesión de fecha 25 de septiembre de 2012 y publicada en el B.O.P.A. nº 198 
de fecha 17 de octubre de 2012.

Exp. 000514/2012-URB
Modificación puntual nº 20 del Plan General. La modificación puntual nº 20 tenía por 
objeto la ordenación volumétrica de la manzana 220 del Suelo Urbano, con objeto de 
proteger y conservar la chimenea industrial de ladrillo cerámico existente, creando un 
nuevo espacio dotacional público en su entorno. Fue aprobada provisionalmente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 25 de febrero de 2014, siendo aprobada 
definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 9 de mayo de 2014 
y publicada en el BOPA número 110, en fecha 10 de junio de 2014.

Exp. 000549/2013-URB
Modificación puntual nº 21 del Plan General. La modificación puntual nº 21 tenía por 
objeto la regulación de la altura libre en planta baja, con el fin de adaptarla a la 
normativa técnica sectorial de aplicación. Fue aprobada definitivamente, tras la 
pertinente tramitación, por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 25 de febrero de 
2014, siendo publicada en el B.O.P.A. nº 50 de fecha 13 de marzo de 2014.

Exp. 000189/2014-URB
Modificación puntual nº 22 del Plan General.  La modificación puntual nº 22 tenía por 
objeto la regulación de los parámetros aplicables a los elementos salientes no 
permanentes, en concreto, ajustar la altura mínima sobre la rasante de la acera o 
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terreno a la regulación que a este respecto establece la vigente normativa de 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Esta modificación puntual fue 
aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, en fecha 23 de septiembre de 
2014 y publicada en el B.O.P.A. nº 203 de fecha 23 de octubre de 2014.

Exp. 000274/2014-URB
Modificación puntual nº 23 del Plan General. La modificación puntual nº 23 tenía por 
objeto la revisión de la regulación del uso “almacenamiento y valorización de 
residuos” en las Zonas de Ordenación de uso característico industrial ubicadas en el 
núcleo urbano, así como en la Zonas de Ordenación de uso característico residencial, 
con el objeto de dar cabida en las zonas industriales al uso mencionado, que 
actualmente está prohibido en ellas por las Normas Urbanísticas del PG. Asimismo, se 
pretendía liberar de este uso industrial a las zonas residenciales, en las que se permitía 
con anterioridad a la modificación el uso industrial de almacenaje como uso 
compatible al característico (residencial). A la vista de lo anterior, se consideró 
necesario revisar la regulación de los usos prohibidos en las Zonas de uso característico 
industrial, y reconsiderar los usos compatibles de carácter industrial en las Zonas de 
uso característico residencial, con el objeto de permitir el uso “almacenaje y 
valorización de residuos” en zonas industriales, y prohibirlo en zonas residenciales. 
Fue aprobada definitivamente, tras la pertinente tramitación, por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de fecha 23 de septiembre de 2014, siendo publicada en el B.O.P.A. nº 
203 de fecha 23 de octubre de 2014.

Exp. 000275/2014-URB
Modificación puntual nº 24 del Plan General. La modificación puntual nº 24 tiene por 
objeto la zonificación del suelo no urbanizable y derogación del Plan Especial de 
Protección del Medio Natural y del Paisaje. Actualmente en tramitación.

Exp. 78/2015-URB
Modificación puntual nº25 del Plan General. La modificación puntual nº 25 tiene el 
objetivo de reclasificar un borde urbano industrial para la homologación del ámbito de 
la Unidad de Ejecución 7.5. En fecha 23 de mayo de 2019 fue aprobada 
provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno. Aprobación definitiva por la Comisión 
Territorial de Urbanismo en fecha 24 de febrero de 2020.

Exp. 391/2018-URB
Modificación puntual nº 26 del Plan General. La modificación puntual nº 26 tiene el 
objetivo de regular parámetros urbanísticos que afectan a las parcelas de uso 
equipamiento docente para permitir realizar las mejoras solicitadas por los centros 
educativos de Aspe, mediante la adhesión al Plan Edificant llevado a cabo por la 
Generalitat Valenciana, el cual se lleva a cabo mediante la Delegación de Competencias 
al Ayuntamiento. Fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, en fecha 
23 de mayo de 2019 y publicada en el BOPA nº 117, de fecha 20 de junio de 2019.
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Exp. 124/2019-URB
Modificación puntual nº 27 del Plan General. La modificación puntual nº 27 tiene por 
objeto establecer una regulación urbanística específica para la implantación de 
establecimientos de suministro de carburantes en suelo urbano. Se pretende favorecer 
con esta modificación la compatibilidad de las instalaciones de suministro de 
carburantes con el suelo urbano de uso característico residencial. Actualmente en 
tramitación.

Exp. 312/2019-URB
Modificación puntual nº 28 del Plan General. La modificación puntual nº 28 tiene el 
objetivo de incrementar la superficie máxima de sala de venta en locales comerciales, 
en los ejes comerciales desarrollados en suelo urbano, pasando de los 600 m2 
autorizados actualmente a 2.500 m2. Actualmente en tramitación.

Exp. 244/2019-URB
Modificación puntual nº 29 del Plan General. La modificación puntual nº 29 tiene el 
objetivo de reordenar pormenorizadamente la U.E. 2.3 con el objetivo de facilitar la 
implantación de superficie comercial. Actualmente en tramitación.

Exp. 980/2019-URB
Modificación puntual nº 30 del Plan General. La modificación puntual nº 30 tiene el 
objetivo de recalificar suelo residencial como suelo para equipamiento administrativo, 
así como recalificar una parcela de equipamiento como residencial. Actualmente en 
tramitación.

1.3 OBJETO DEL DOCUMENTO

1.3.1 Objeto

Ante la existencia de un depósito de agua (infraestructura pública) en la parcela 
privada T2 (terciaria) del Sector 5 “Alcaná”, se pretende recalificar parte de dicha 
parcela, la ocupada por dicha infraestructura hasta el talud existente en la misma, 
como dotacional de infraestructuras y servicios.

Al mismo tiempo se pretende recalificar parte de la parcela de equipamiento asistencial 
(EQ-TD) del Sector 5 “Alcaná” como terciaria para de esta manera poder compensar, a 
modo de permuta, en el caso de que proceda, la disminución de parcela terciaria 
original.

Por último, se actualiza la superficie real de las parcelas debido a que en la 
reparcelación se reservaron parcelas destinadas a centros de transformación que no 
habían sido tenidos en cuenta en el Plan Parcial aprobado.

Las parcelas a recalificar son las siguientes:

https://sede.aspe.es


Puede verificar la autenticidad de este documento en https://sede.aspe.es mediante Código Seguro de 
Verificación 14614150000660720626

Dirección Ref. Catastral Superficie Alturas Calificación actual Calificación Futura
Terciario (parte)

C/Aitana 2T. Sector 5 0857701XH9405N0001ME 2.720,69 m2s 2 Terciario
Dotacional (parte)
Equipamiento 
asistencialC/ Aitana 1Q. Sector 5 0958101XH9405N0001LE 5.401 m2s 2

Equipamiento 
asistencial

Terciario

Los cambios propuestos no suponen incremento ni disminución de dotaciones. En el 
siguiente cuadro resumen se indican las superficies afectadas, de manera que se puede 
observar que no se disminuye ni aumenta el suelo dotacional del sector.

ESTADO PREVIO A LA MODIFICACIÓN (*)
Parcela terciaria (T2) 2.720,69 m2s
Parcela de equipamiento asistencial (EQ-TD) 5.402,00 m2s

Total suelo Dotacional 8.122,69 m2s
ESTADO TRAS LA MODIFICACIÓN 
Parcela terciaria (finca matriz T2) 1.459,35 m2s
Parcela dotacional para Infraestructuras y Servicios 1.261,34 m2s
Parcela equipamiento asistencial (finca matriz EQ-TD) 4.140,66 m2s
Nueva parcela terciaria 1.261,34 m2s

Total suelo Dotacional 8.122,69 m2s
(*). Según datos reparcelación

Como se observa, se mantiene la cantidad de suelo dotacional en el sector. No se 
modifica el estándar dotacional global vigente, conforme a lo indicado en el punto 8.2 
del apartado III del Anexo IV del TRLOTUP.

Ámbito de la modificación (parcelas sombreadas).  Cartografía del E. Detalle S5 Alcaná 
de Aspe.
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El objetivo principal de la presente modificación puntual es recalificar parte de la 
parcela terciaria T2 como dotacional para infraestructuras y servicios debido a la 
existencia en la misma de un depósito de agua. Así mismo, se pretende recalificar parte 
de la parcela de equipamiento asistencial (EQ-TD) como terciaria para compensar la 
disminución de parcela terciaria original. No se afecta a elementos de la red estructural 
o primaria.

1.3.2 Tipo de modificación

La modificación que se propone es de carácter pormenorizada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35.1 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell 
de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y 
paisaje.

1.4 EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICA

Vista la propuesta de inicio de la Modificación Puntual nº 31 del PGOU de Aspe, para 
la modificación de la calificación de parte de la parcela terciaria T2 del Plan Parcial del 
Sector 5 “Alcaná” y del estudio de detalle para la ordenación de volúmenes de las 
manzanas de uso residencial del Sector 5 “Alcaná” debido a la existencia de 
equipamiento (depósito de agua) en dicha parcela, y modificación de la calificación de 
parte de la parcela de equipamiento asistencial (EQ-TD) de dicho plan parcial, 
acompañada de Borrador de la Modificación del Plan y del Documento Inicial 
Estratégico, redactada por el Arquitecto Municipal en enero de 2022, la Comisión 
Ambiental y Territorial de Aspe, en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2022, 
adoptó acuerdo sobre la necesidad de someter a Evaluación Ambiental y Territorial 
Estratégica por procedimiento simplificado, la Modificación Puntual nº 31 del PGOU 
de Aspe, para cambio de calificación en parcela terciaria y parcela de equipamiento en 
el ámbito del Sector 5 “Alcaná” de Aspe. 

El 24 de mayo de 2023 la Comisión Ambiental y Territorial de Aspe emite informe 
ambiental y territorial estratégico favorable en el procedimiento simplificado de 
evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada de la Modificación Puntual 
nº 31 del PGOU, para cambio de calificación en parcela terciaria y parcela de 
equipamiento en el ámbito del Sector 5 “Alcaná” de Aspe, por considerar que no tiene 
efectos negativos sobre el medio ambiente. El acuerdo se publica en el DOGV el 28 de 
agosto de 2023.
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1.5 ANEXO FOTOGRÁFICO

Vista de la parcela Terciaria T2

Vista de parte de la parcela Terciaria T2 (parte superior del talud)

Vista de parte de la parcela Terciaria T2 (parte inferior del talud) donde se sitúa el 
depósito, a recalificar como Dotacional
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Vista del depósito de agua existente en la parcela Terciaria T2 a recalificar como 
dotacional

Vista de la parcela EQ-TD Dotacional

Vista de la parte de la parcela EQ-TD Dotacional a recalificar como Terciaria

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

2.1 ANTECEDENTES

Como se ha comentado anteriormente, existe en una parcela calificada como terciaria 
tanto en el Plan Parcial del Sector 5 Alcaná como en el estudio de Detalle para la 
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Ordenación de Volúmenes de las Manzanas de Uso Residencial de dicho Sector, un 
depósito de agua que da servicio al sector. Se trata de un depósito “público" en una 
parcela privada, construido durante la urbanización de dicho sector con la autorización 
del entonces propietario de la parcela, y que no consta en la reparcelación llevada a 
término.

Por otro lado, el Plan Parcial aprobado no contempla las parcelas destinadas a centros 
de transformación que si se contemplan en la reparcelación aprobada y el Estudio de 
Detalle para la Ordenación de Volúmenes de las Manzanas de Uso Residencial de 
dicho Sector.

2.2 JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

Ante la existencia de una infraestructura pública (depósito de agua) en una parcela 
privada, es necesario recalificar parte de la parcela T2 (terciaria) como dotacional de 
infraestructuras y servicios, con el objeto de que la parte de parcela ocupada tenga la 
calificación que le corresponde realmente, ante la imposibilidad material de trasladar 
dicho depósito a otra ubicación. 

La propuesta propone recalificar la misma cantidad de suelo de la parcela EQ-TD 
(equipamiento asistencial), situada en la parte superior de la Parcela T2, como terciaria, 
para de esta manera poder a modo de permuta, en caso que proceda, compensar al 
propietario de la parcela T2. Además, de esta manera, se mantiene la cantidad de suelo 
dotacional en el sector, no modificándose el estándar dotacional global vigente, 
conforme a lo indicado en el punto 8.2 del apartado III del Anexo IV del TRLOTUP.

Así mismo es necesario actualizar la superficie real de las parcelas debido a que en la 
reparcelación se reservaron parcelas destinadas a centros de transformación que no 
habían sido tenidas en cuenta en el Plan Parcial aprobado, aunque si tenidas en cuenta 
en el estudio de Detalle para la Ordenación de Volúmenes de las Manzanas de Uso 
Residencial de dicho Sector.

La razón por la cual se modifica una superficie de parcela de tamaño superior a la 
superficie ocupada por el depósito se debe a que tras el periodo de exposición pública 
del borrador de la modificación en la fase de evaluación ambiental y territorial se 
atendió a la solicitud del propietario y un escrito de la compañía suministradora de 
agua Global Ómnium Medioambiente, S.L., en el sentido de ampliar la parcela de 
equipamiento considerada en un principio (la ocupada por el depósito) debido a las 
necesidades de ambos (regularización hasta el talud existente por parte del propietario 
de la parcela y necesidad de espacio para mantenimiento del depósito por parte de la 
empresa suministradora). Dicha ampliación de la superficie inicial fue avalada 
mediante providencia de alcaldía en la que se indica que se proceda a la 
“…modificación de la propuesta inicial, ampliando la superficie a recalificar junto al 
depósito de agua, tomando como límite de dicha modificación el talud existente en la 
parcela…”.
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Los cambios propuestos no suponen incremento ni disminución de dotaciones. En el 
siguiente cuadro resumen se indican las superficies afectadas, de manera que se puede 
observar que no se disminuye ni aumenta el suelo dotacional del sector.

ESTADO PREVIO A LA MODIFICACIÓN (*)
Parcela terciaria (T2) 2.720,69 m2s
Parcela de equipamiento asistencial (EQ-TD) 5.402,00 m2s

Total, suelo Dotacional 8.122,69 m2s

ESTADO TRAS LA MODIFICACIÓN 
Parcela terciaria (finca matriz T2) 1.459,35 m2s
Parcela dotacional para Infraestructuras y Servicios 1.261,34 m2s
Parcela equipamiento asistencial (finca matriz EQ-TD) 4.140,66 m2s
Nueva parcela terciaria 1.261,34 m2s

Total, suelo Dotacional 8.122,69 m2s
(*). Según datos reparcelación

Como se observa, se mantiene la cantidad de suelo dotacional en el sector. No se 
modifica el estándar dotacional global vigente, conforme a lo indicado en el TRLOTUP.

Ámbito de la modificación (parcelas sombreadas).
Cartografía del E. Detalle S5 Alcaná de Aspe.
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3. PLANOS DE INFORMACIÓN

3.1 SITUACIÓN

En plano nº 1 “Situación según PGOU” del Estudio de Detalle para la Ordenación de 
Volúmenes de las Manzanas de Uso Residencial del Sector 5 Alcaná, se observa la 
situación del sector indicado en el término municipal de Aspe.
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3.2 ESTADO ACUAL 

En plano nº 3 “Ordenación pormenorizada según P.P. Zonificación” del Estudio de 
Detalle para la Ordenación de Volúmenes de las Manzanas de Uso Residencial del 
Sector 5 Alcaná, se observa la zonificación actual del sector indicado.
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3.3 AMBITO DE LA MODIFICACIÓN

Sobre el plano nº 3 “Ordenación pormenorizada según P.P. Zonificación” del Estudio 
de Detalle para la Ordenación de Volúmenes de las Manzanas de Uso Residencial del 
Sector 5 Alcaná, se colorean las parcelas afectadas por la modificación propuesta.

4. ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA

Conforme al artículo 6 del TRLOTUP, en los instrumentos de planeamiento sometidos 
a evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada, como es el caso que nos 
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ocupa, que no tengan incidencia en el paisaje no será exigible estudio de integración 
paisajística, en caso de que así lo determine el órgano ambiental, así como un informe 
del departamento con las competencias de paisaje.

En el caso que nos ocupa, la modificación planteada, de ordenación pormenorizada, 
mantiene los criterios generales de ordenación e integración paisajística indicados en el 
artículo 8 del TRLOTUP, no teniendo, por consiguiente, incidencia en el paisaje.

Además, por el tipo de modificación, pormenorizada, tanto el órgano ambiental como 
el órgano sustantivo son el propio Ayuntamiento de Aspe.

En virtud de lo anterior, no se considera necesaria la realización de estudio de 
integración paisajística para la modificación propuesta.

5. INVENTARIO DE EDIFICACIONES EXISTENTES

En el ámbito de la modificación propuesta no existen construcciones a excepción del 
depósito de agua, causa de la presente modificación.

6. ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA Y MEMORIA DE 
SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA

La presente modificación no es, evidentemente, un nuevo Plan Parcial, ni un Plan de 
Reforme Interior, ni un Plan Especial, ni un Programa de Actuación Aislada, ni 
siquiera un nuevo Estudio de Detalle. Así mismo, no se trata de una modificación de 
carácter estructural, se trata de un documento de exclusivo alcance pormenorizado, y 
la competencia para la aprobación definitiva es del Ayuntamiento de Aspe al afectar 
única y exclusivamente a la ordenación pormenorizada.
 
En consecuencia, al no ser de aplicación ninguno de los artículos de la LOTUP que se 
refieren a las cuestiones de viabilidad y de sostenibilidad económica, cabe concluir que 
resulta inexigible que en la documentación del presente documento de modificación 
deba incluirse Informe de Viabilidad Económica y Memoria de Sostenibilidad 
Económica.

7. INFORME DE PERSPECTIVA DE GÉNERO

El Anexo XII del TRLOTUP establece los criterios y reglas para la planificación con 
perspectiva de género, lo cual deberá ser tenido en cuenta en la modificación que nos 
ocupa, no obstante, el alcance de la modificación es muy reducido y no contiene 
competencias sobre la mayoría de las materias que se enuncian en el Anexo XII de la 
LOTUP/21.
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URBANISMO PARA LAS PERSONAS
La modificación propuesta no altera ni la superficie total de equipamiento, ni 
residencial, ni terciario ni de zona verde, por consiguiente, se respeta las necesidades 
básicas de las personas establecidas en el planeamiento previo a la modificación y por 
tanto no se considera necesario incluir una caracterización cuantitativa ni cualitativa.

RED DE ESPACIOS COMUNES
La modificación propuesta no altera la forma en que se definen y conectan el conjunto 
de espacios públicos que dan apoyo a las actividades diarias de los entornos público y 
privado.

PROXIMIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA COTIDIANA
La modificación propuesta no altera la proximidad de las actividades de la vida 
cotidiana (espacios de relación, equipamientos exteriores, etc.).

COMBINACIÓN DE USOS Y ACTIVIDADES
La modificación propuesta no altera la combinación de usos y actividades y se sigue 
respetando el urbanismo inclusivo desde la perspectiva de género.

SEGURIDAD EN EL ESPACIO PÚBLICO
La modificación propuesta no altera itinerarios, ni la red de espacios públicos.

HABITABILIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO
La modificación propuesta no altera espacios peatonales, ni la red de espacios públicos.

EQUIPAMIENTOS
La modificación propuesta no altera la superficie total destinada a equipamientos del 
sector.

VIVIENDA
La modificación propuesta no altera el espacio de uso residencial del sector.

MOVILIDAD
La modificación propuesta no altera las previsiones de transporte, movilidad de las 
personas o itinerarios.

TRANSVERSALIDAD
La modificación propuesta no altera la transversalidad en la configuración de espacio 
urbano. Además, mediante las distintas fases de participación pública (fase evaluación 
ambiental y territorial y fase de aprobación), las personas interesadas tienen la 
oportunidad de expresar su parecer respecto a la presente propuesta.

En virtud de todo lo anterior, queda patente que la modificación propuesta no altera lo 
establecido en el planeamiento en cuanto a la perspectiva de género.
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8. INFORME DE IMPACTO EN LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LA 
FAMILIA

La modificación que nos ocupa es una modificación exclusivamente de la ordenación 
pormenorizada y llevada a cabo por la “obligación” de calificar como equipamiento 
parte de la parcela terciaria donde se sitúa el depósito que da servicio al sector.  No se 
aumentan ni se disminuyen las superficies calificadas como equipamiento o terciario, 
antes y después de la modificación. Por consiguiente, la modificación propuesta ni sus 
efectos indirectos pueden incidir en el régimen de la infancia, la adolescencia o la 
familia establecidos en el planeamiento y urbanización realizada en el sector.

DOCUMENTOS CON EFICACIA NORMATIVA

9. NORMAS URBANÍSTICAS REGULADORAS

9.1 PLANEAMIENTO VIGENTE

El planeamiento urbanístico general en vigor, en el municipio de Aspe, es el Plan 
General de Ordenación Urbana, aprobado por la Comisión Territorial de Urbanismo el 
24 de mayo de 1995 y publicado en el B.O.P. el 28 de junio de 1995.

La ordenación pormenorizada del Sector se contempla en el Plan Parcial del Sector 5 
“Alcaná”, aprobado por el Pleno Municipal el 18 de diciembre de 2003, publicándose 
en fecha 18 de marzo de 2005 en el BOPA la aprobación definitiva del mismo.

Así mismo, el 29 de marzo de 2006, por el Pleno Municipal, se aprueba el Estudio de 
Detalle del  Sector 5 “Alcaná”, publicándose en fecha 20 de septiembre de 2006 en el 
BOPA la aprobación definitiva del mismo. Dicho Estudio de Detalle fue modificado 
por el Estudio de Detalle Modificado del Sector 5 “Alcaná”, el cual fue aprobado por el 
Pleno Municipal en fecha 22 de febrero de 2011 y publicado en el BOPA en fecha 2 de 
enero de 2012.

De la normativa anterior se pretende modificar tanto el Plan Parcial del Sector 5 
“Alcaná” como el Estudio de Detalle Modificado del Sector 5 “Alcaná”.

9.2 MODIFICACIONES QUE SE PROPONEN A LAS NORMAS URBANÍSTICAS 
ACTUALES
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9.2.1 Modificaciones al Plan Parcial del Sector 5 “Alcaná”

Las modificaciones introducidas en el Plan Parcial son fruto, por una parte, de la 
inclusión de las parcelas destinadas a albergar los centros de transformación tenidos en 
cuenta tanto en la reparcelación como en el Estudio de Detalle, y por otra parte, de la 
recalificación de parte de la parcela terciaria y parte de la parcela dotacional, para así 
resolver el problema sobrevenido con el depósito.

A continuación, se indican, a modo de resumen, las modificaciones introducidas.

- Tabla resumen de cumplimiento de estándares dotacionales.
- Tabla síntesis estadística de superficies, densidades, usos, edificabilidades y 
volúmenes.
- Fichas de Planeamiento y Gestión
- Artículo 3.4.2 - Normas particulares de la zona Residencial (R). Apartado 
Edificabilidad.
- Artículo 3.4.3 – Normas particulares de la zona Terciario (T). Apartado Edificabilidad.
- Artículo 3.4.4 -Normas aplicables a os espacios de titularidad pública. Apartado 
Normas Particulares en la zona EQ de Equipamiento Público.
- Plano 2.1 “CALIFICACIÓN: USOS DEL SUELO” (Ver Anexo Planos).
- Plano 2.2 “SUPERFICIES, DENSIDAD, EDIFICABILIDAD y OCUPACIÓN (Ver 
Anexo Planos).

9.2.2 Modificaciones en el Estudio de Detalle del Sector 5 “Alcaná”

En cuanto al Estudio de Detalle para la Ordenación de Volúmenes de las Manzanas de 
Uso Residencial del Sector 5 “Alcaná”, tratándose de un estudio para las manzanas 
residenciales únicamente y que ya tuvo en cuenta los centros de transformación 
existentes, solo será necesario la modificación de los siguientes planos de dicho Estudio 
de Detalle.

- Plano 3 “ORDENACIÓN PORMENORIZADA SEGÚN P.P.. ZONIFICACIÓN” (Ver 
Anexo Planos).
- Plano 4 “ORDENACIÓN PORMENORIZADA SEGÚN P.P.. 
APROVECHAMIENTOS” (Ver Anexo Planos).
- Plano 5 “PLANO DE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES. DEFINICIÓN DE 
SUBPARCELAS” (Ver Anexo Planos).
- Plano 6 “PLANO DE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES. APROVECHAMIENTOS Y 
RETRANQUEOS” (Ver Anexo Planos).
- Plano 7 “PLANO DE EJEMPLO DE NUEVA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES. 
DEFINICIÓN DE SUBPARCELAS” (Ver Anexo Planos).
- Plano 8 “PLANO DE EJEMPLO DE NUEVA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES. 
APROVECHAMIENTOS Y RETRANQUEOS” (Ver Anexo Planos).
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9.3 NORMAS URBANÍSTICAS REGULADORAS

A continuación, se establecen, las modificaciones introducidas tanto en el Plan Parcial 
como en el Estudio de Detalle.

9.3.1 Plan Parcial Sector 5 Alcaná

9.3.1.1 Tabla resumen del cumplimiento de los estándares dotacionales.

Redacción previa a la modificación:
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Redacción tras la modificación:

Reglamento de Planeamiento de la Ley 
Valenciana

Plan Parcial S-5

Superficie total 193.450 m2
Red Primaria
(No Computable)

Espacios libres no computables
(Zona de afección de 18 m)

5.656 m2

Superficie 
Computable

Superficie total – superficie no computable 187.794 m2

Suelo Dotacional SD Para IEB = 0,30 m2t/m2s: >31% = 59.969,5 m2 61.175,59 m2 (31,59%)

SD-RV-AV Para IEB = 0,30 m2t/m2s: >10,5% = 20.312,25 m2
20.450,59
(10,57%)

Zonas Verdes ZV Para IEB = 0,30 m2t/m2s: >4,5% = 8.450 m2
8.710 m2
(4,502%)

Equipamiento EQ Para IEB = 0,30 m2t/m2s: >6% = 11.607 m2
11.740,59 m2

(6,069%)

Red Viaria RV+AV Para IEB = 0,30 m2t/m2s: >20,5% = 39.657,25 m2
40.725 m2
(21,052%)

Residencial R IER = 0,2568 m2t/m2s
Techo = 49.683 m2

Suelo = 121.149,72 m2

Terciario T IEC = 0,042 m2t/m2s
Techo = 6.925 m2

Suelo = 5.468,69 m2

9.3.1.2 Tabla síntesis estadística de superficies, densidades, usos, edificabilidades y 
volúmenes.

Redacción previa a la modificación:
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Redacción tras la modificación:

Manzana Uso Superficie
m2

C.E. neta Edificabilidad 
m2t

C.A. Aprov. 
Lucrat. 

U.A.

Nº 
viv.

R1 Residenc. 16.539 m2 0,41 6.780,99 m2 1 6.780,99 40
R2 Residenc. 6.164 m2 0,41 2.527,24 m2 1 2.527,24 14
R3 Residenc. 5.790 m2 0,41 2.373,90 m2 1 2.373,90 13
R4 Residenc. 3.157 m2 0,41 1.294,37 m2 1 1.294,37 8
R5 Residenc. 19.530 m2 0,41 8.007,30 m2 1 8.007,30 48
R6 Residenc. 17.864 m2 0,41 7.324,24 m2 1 7.324,24 43
R7 Residenc. 13.920,72 m2 0,4108 5.719,09 m2 1 5.719,09 34
R8 Residenc. 13.102 m2 0,41 5.371,82 m2 1 5.371,82 31
R9 Residenc. 7.616 m2 0,41 3.122,56 m2 1 3.122,56 17
R10 Residenc. 17.467 m2 0,41 7.161,47 m2 1 7.161,47 42
T1 Terciario 2.748 m2 1,26 3.462,50 m2 1,2 4.155 -
T2A Terciario 1.459,35 m2 1,272655 1.857,25 m2 1,2 2.228,70 -
T2B Terciario 1.261,34 m2 1,272655 1.605,25 m2 1,2 1.926,30 -
CT1 Infraest. 27,31 m2 - - - - -
CT2 Infraest. 28,28 m2 - - - - -
Total 126.674 m2 56.607,90 m2 57.992,94 290
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9.3.1.3 Ficha de Planeamiento y Gestión del Sector
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MUNICIPIO ASPE IDENTIFICACIÓN DEL 
SECTOR:

ALCANÁ S-5

USO CARACTERÍSTICO RESIDENCIAL
CALIFICACIÓN DEL 

SUELO:
Suelo Urbanizable No 

Pormenorizado (S.U.N.P.)

SITUACIÓN ESQUEMA SEGÚN P.G.O.U.

AREA DE REPARTO – UNIDADES DE EJECUCIÓN AR1 - UE1 = La Totalidad del Sector

CARACTERÍSTICO: Residencial SUPERFICIE DEL SECTOR: 193.450 m2
COMPATIBLE: Dotacional, Terciarios APROVECHAMIENTO TIPO: 0,2997 ≈ 0,30 m2/m2

   
   

   
  U

SO
S:

INCOMPATIBLE: Industrial ÍNDICE EDIFICAB. BRUTA 
I.E.B.:

0,30 m2/m2

ORDENACIÓN PORMENORIZADA
SEGÚN RPCV SUPERFICIES %

Equipamiento (EQ) ≥ 6 % 11.740,59 m2 6,069 %
Zona verde (ZV) ≥ 4,5 % 8.710 m2 4,5 %
Terciario (T) - 5.468,69 m2 2,8269 %
Residencial (R) - 121.149,72 m2 62,6258 %
Viario (RV + AV) ≥ 20,5 % 40.725 m2 21,052 %
PRV - 5.656 m2 2,9237%
TOTAL 193.450 m2 100%

DENSIDAD DEL SECTOR: 15 VIV. / Ha NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS EN SECTOR: 290 ud.

APROVECHAMIENTOS RESIDENCIALES EN MANZANAS
USO M2 EDIFICABILIDAD COEFICIENTE USO APROVECHAMIENTO

RESIDENCIAL 49.683 m2 1 49.683 m2
TERCIARIO 6.925 m2 1,2 8.310 m2
TOTAL 56.608 m2 57.993 m2
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9.3.1.4 Ficha de Planeamiento y Gestión. Uso Residencial. Edificación aislada
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